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VISTO: El expediente No001-2021643224 de
fecha 15 de noviembre de 2021, que contiene elOficio N'3671-2021-CDJE-GRSM/PPR-
LKW y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00008-2016-
0-2201-JM-LA-0'1, en un total de veinticuatro (24) folios;

Moyobamba,

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley frlarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo '1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRStvl/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elarticulo primero se resuelve'Aprobar
la rnodificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, Ia accionante MARICELA VELA LÓPEZ
DE ARISTA, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial No00008-2016-0-2201-JM-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N'04 de fecha
03 de octubre de 2016, emitida por el Juzgado mixto Transitorio de la Provincia
Moyobamba, resuelve declarar INFUNDADA la demanda; por lo que la parte demandante
interpone recurso de apelación ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto
generándose la Resolución N"'14 de fecha 10 de julio de 201 7 que resuelve CONFIRMAR
la sentencia apelada de primera instancia, por lo que la parte demandante interpone
recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y SocialTransitoria
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delaCorteSupremadeJusticiadelaRepúblicageneÉndoselaCasaciónN.19668.2017
de fecha 3'l de enero ie 2n20 que resueive REVbCAR la sentencia de primera instancia

qr" J"J"r, TNFUNDADA ta demahda, y REFORMANDOLA la declara FUNDADA la

demanda, "n "onr".u"ncia 
NULA Ia ResoluciÓn Directoral Regional N"2'128-2015-

éáswonr y er ófü-N"0277-GRSM-DREiDO.OF.Op-UE-306-R/ARp; asimismo

oRDENAalademandadaemitirunanuevaresoluciÓnadministrativadisponiendoel
r"l.t"gü oá su bonificación especral por concepto de preparaciÓn de clases y evaluación

"qr*ái".i" 
al30% oe tá remuneración total o integra; con la sola deducción de los pagos

áJ" náV"n sido efectuados, más intereses, que se-liguid-arán en ejecuciÓn de sentencia'

sin costas ni costos;-1,-ótc[ÁntruDosE CoNSENTIDA y requiriendo su ejecuciÓn

mediante Resolución Ñ"t g o" fecha 04 de noviembre de 2021 emitida por el Juzgado de

Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Pod.er

Judiciat, que estabte"" io.i!ri"nte.,,Toda.persona y ytgrldad.está obligada a acatar

y dar cumplimiento-i ti" aá",¡t¡ones iudiZiales o de índote administrativa' emanadas

deautoridadjudiciatcompetente,en-suspropio-stérminos,sinpodercali-ficarsu
contenido o sus ¡iÁii*ártos, iestringir sus efectos 9 ilterPretar sus a.lcances,

bajo responsao¡t¡aiiiiii, peÁa o_adtiinistrativa que la ley señala", por lo que, la

Dirección Regional o"- EJüáu"ión san Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias p"r, oarl"rtr'"t" *rprimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificaciÓn alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la Unidad de GestiÓn Educativa Local de Rioja que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora gOó - gOucación Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo

asÍ, corresponde a oi.r,, unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en vía judicial;

"átr".fonoiendo 
emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el^reglamento de la Ley No 28044

_ Ley General de Eduáón, Decreto supremo N"004-201g-JUS que aprueba el rexto

únrco Ordenado de la Ley N' 27444- Ley.belProcedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de la ótrci'na Oensesoríalurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

tas facuttade, conf"riJr. án la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ffi,58%"_ilir'.',i,[3XMANDATO JUDICIAL, recaído en e-l expe

01, el pago de reinteiro;9 i? ugn'¡it"9191 por concepto de Preparación de Clases y

Evaluación equivalentÉ al 30% de la remuneración toial (Íntegra) a favor MARICELA

VELA LópEZ Oe ÁáfSfa, con la sola deducción de los pagos que hayan sido

efectuados, m¿s ¡nteies". du" se liquidarán en ejecuciQ¡ de sentencia, sin costas ni

costos; ta misma qr" tl,á-üüra fundada la demanáa mediante CasaciÓn N''19668-2017

de fecha 31 de enero áázozo,emitida por la Primera sala de Derecho constitucional y
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Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República y REQU¡RlÉruOOSe
su ejecución mediante Resolución N'l g de fecha 04 de noviembre de 2021 emitida por el
Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGU NDO.-AUTORIZARaIa
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Casación N"19668-2017.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFíQUESE A
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
MartÍ n (www. dresanmartin. qqb. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE sIN uInIiH
Dirección Regional de Educación
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